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Boletín Oficial Municipal Nº 1884
Corrientes, 13 de Mayo de 2013

Resolución:
Nº 1017: Convoca a elecciones de Comisiones Vecinales del Barrio Madariaga
Nº 1018: Convoca a elecciones de Comisiones Vecinales del BARRIO PROGRESO
Nº 1019: Convoca a elecciones de Comisiones Vecinales del Barrio Santa Teresita

Juzgado de Faltas Nº 2:
Causa Nº 638/V/2.013 C/Vallejos Juan José.
Causa Nº 618/Z/2.013 C/Zaracho Matías Ángel.

Causa Nº 613/E/2.013 C/Escobar Fernando Andrés.
Causa Nº 621/R/2.013 C/Rodríguez Gacio Ramón Humberto.
Causa Nº 634/S/2.013 C/Salas Federico Gustavo.

Causa Nº 620/S/2.013 C/Saraceni Cristian Ricardo.
Causa Nº 635/T/2.013 C/Tassano Alejandro Daniela.
Causa Nº 637/L/2.013 C/Landi Díaz Colodrero Facundo.

Disposiciones Abreviadas:
Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos:
Nº 0198: Rectifica los Artículos 2º y 5º de la Disposición SPOySP Nº 0145 de fecha
25/03/2013.
Nº 0199: Aprueba el tramite de compra directa OP Nº 79/13, adjudica a las firmas:
«BGH Electricidad de Herfarth, Bruno Gerardo, Electro Mundo S.R.L. y SANI COR
S.R.L.

Secretaria de Economía y Hacienda:
Nº 0913: Autoriza el pago de 1 (uno) día de viático, movilidad y pasaje a favor del
Subsecretario de Coordinación Sr. Leandro Luis Delgado Rolla.
Nº 0914: Autoriza el pago de 4 (cuatro) días de viático, movilidad y pasaje a favor el
Sr. Vice Intendente Dr. José Ernesto Meixer.
Nº 0915: Autoriza el pago de 2 (dos) días de viático, movilidad y pasaje a favor de:
Analia Piazza Labat de Leiva, Gutnisky Guillermo Ernesto, Vallejos Marcela Viviana,
Morales José Manuel, Saavedra Maria Luisa.
Nº 0916: Autoriza el pago de 3 (tres) días de viático, movilidad y pasaje a favor del
Subsecretario de Cultura, Turismo y Deportes Esc. Facundo Palma.
Nº 0917: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: González Ballester
Antonio.
Nº 0918: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: Monzón Gramajo
Aníbal.
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Resolución Nº 1017
Corrientes, 06 de Mayo de 2013

VISTO:

La Carta Orgánica Municipal y
las Ordenanzas Nº 5828/2012 y Nº 5218/
2009 y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 109 de la Carta
Orgánica Municipal, Titulo III, Capitulo
I, establece que cada comisión vecinal
se constituirá con vecinos de un sector
que se asocien para lograr un fin común.

Que, el fortalecimiento de la
participación ciudadana en los asuntos
públicos constituye un objeto
prioritario de la actual gestión municipal,
por lo que es pertinente impulsar la
conformación de comisiones vecinales
en la Ciudad de Corrientes.

Que, la Ordenanza Municipal
Nº 5828 autoriza el funcionamiento de
las denominadas Comisiones Vecinales
en la orbita de esta Ciudad y establece
en su articulado el mecanismo de
elección de los integrantes de dichas
comisiones, asegurando un sistema
electoral democrático, participativo y
pluralista.

Que, a los efectos de la
realización de las elecciones
correspondientes, el articulo 19 y
subsiguientes de la Ordenanza Nº 5828
instituyen el procedimiento de
convocatoria, confección de padrones
y constitución de la Junta Electoral.

Que, a los fines de la realización
de las primeras elecciones vecinales en el
marco de lo normado por la Ordenanza
5828, el Departamento Ejecutivo
Municipal debe dictar una resolución con
el objeto de convocarlas en debida forma,
establecer el correspondiente cronograma
electoral y constituir la Junta Electoral.

Que, el objeto de asegurar el éxito
del proceso electoral de una primera
experiencia de esta naturaleza, es
conveniente efectuar una convocatoria
limitada a un barrio de nuestra Ciudad.

Que, el art. 23 de la Ordenanza Nº
5828/2012, establece que la convocatoria
a elecciones será efectuada por el
departamento Ejecutivo, a través de la
Dirección General de Comisiones
Vecinales.

Que, el art. 42 establece que la
Dirección General de Comisiones será el
órgano de aplicación de la presente
ordenanza.

Que, por todo lo expuesto, es
atribución del Departamento Ejecutivo
Municipal, dictar la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Articulo 1:  Convocar a elecciones de
Comisiones Vecinales del Barrio
Madariaga para el 01 de Julio de 2013 en
el horario de ocho (8) a catorce (14) horas,
el cual conforme Ordenanza 578/72 se
halla comprendido entre los siguientes

Dr. Alfredo Andrés Germain
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

OFICIO Nº 571
Corrientes, 06 de Mayo de 2.013
Causa Nº 620/S/2.013 C/SARACENI
CRISTIAN RICARDO, que tramita por
ante este Juzgado de Faltas Nº 2, a mi
cargo a fin de hacerle saber que la
suscripta  a través del FALLO Nº 210,
de fecha 30/04/2013, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a SARACENI
CRISTIAN RICARDO,  D.N.I.:
34.734.613, domiciliado en Av. Pujol Nº
2011 Piso 2 Dpto. 6 de esta ciudad
capital, para conducir todo tipo de
vehículos moto – propulsados por el
termino de 90 días corridos desde el 30/
04/2013 hasta el 30/07/2013, haber
conducido en estado de ebriedad
conforme a lo previsto en el Art. Nº 1 de
la Ordenanza Nº 5466 – Boletín
Municipal Nº 1472; oficiar a la Dirección
de Transito, y Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº
2.081 – Boletín Municipal Nº 378.
DISPONER que el ciudadano
SARACENI CRISTIAN RICARDO,
D.N.I.: 34.734.613, domiciliado en Av.
Pujol Nº 2011 Piso 2 Dpto. 6 de esta
ciudad, asista a la Escuela de
Conducción conforme lo establecido en
el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. Alfredo Andrés Germain
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

OFICIO Nº 572
Corrientes, 06 de Mayo de 2.013
Causa Nº 635/T/2.013 C/TASSANO
ALEJANDRO DANIELA, que tramita por
ante este Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo
a fin de hacerle saber que la suscripta  a
través del FALLO Nº 202, de fecha 29/04/
2013, Resolvió: IIº) INHABILIT AR a
TASSANO ALEJANDRO DANIELA,
D.N.I.: 36.025.246, domiciliado en LAS
HERAS Nº 1441 de esta ciudad capital,
para conducir todo tipo de vehículos moto
– propulsados por el termino de 90 días
corridos desde el 30/04/2013 hasta el 30/
07/2013, haber conducido en estado de
ebriedad conforme a lo previsto en el Art.
Nº 1 de la Ordenanza Nº 5466 – Boletín
Municipal Nº 1472; oficiar a la Dirección
de Transito, y Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº
2.081 – Boletín Municipal Nº 378.
DISPONER que el ciudadano TASSANO
ALEJANDRO DANIELA,  D.N.I.:
36.025.246, domiciliado en LAS HERAS Nº
1441 de esta ciudad, esta ciudad, asista a
la Escuela de Conducción conforme lo
establecido en el Art. 4 de la Ord. 5402
B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Nº 0919: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: NF Frank Nora
Celeste.
Nº 0920: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma: Martínez
Claudio Gabriel.
Nº 0921: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: Iralof Industria
Metalúrgica de Fernández Ramón.
Nº 0922: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: «MACISO» de
Enzo Ramos.
Nº 0923: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: «Librería Red» de
Ricardo M. Milano.
Nº 0924: Aprueba el pago de 5 (cinco) días de viático, movilidad y combustible a
favor de la Defensora de la Ciudad Sra. Marta Griselda Méndez Lizarro, y Sra.
Natalia Anabel Ávalos.
Nº 0925: Aprueba la contratación directa a favor de la firma: Federación Patronal
Seguros.
Nº 0926: Aprueba la contratación directa a favor de la firma: Nación Seguros S.A.
Nº 0927: Adjudica la contratación directa a favor de la firma: «MPS» de Penayo
Martín L. G.
Nº 0928: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Cohen Rosa Merian.
Nº 0929: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Marcelo Javier
Cuevas Gómez.
Nº 0930: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Carnicería Chamizo de
Mari Gauto, Walter Cesar.
Nº 0931: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Panificados Martín.
Nº 0932: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Carsa S.A.
Nº 0933: Aprueba y repone la caja chica Nº 10/2013, con cargo al fondo permanente

Dr. Alfredo Andrés Germain
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

OFICIO Nº 573
Corrientes, 06 de Mayo de 2.013
Causa Nº 637/L/2.013 C/LANDI DIAZ
COLODRERO FACUNDO, que tramita
por ante este Juzgado de Faltas Nº 2, a
mi cargo a fin de hacerle saber que la
suscripta  a través del FALLO Nº 216,
de fecha 30/04/2013, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a LANDI DIAZ
COLODRERO FACUNDO, D.N.I.:
36.025.585, domiciliado en Ruta 5 Km. 2
esq. Pérez Rueda S/N Bº Santa Rita de
esta ciudad capital, para conducir todo
tipo de vehículos moto – propulsados
por el termino de 90 días corridos desde
el 30/04/2013 hasta el 30/07/2013, haber
conducido en estado de ebriedad

conforme a lo previsto en el Art. Nº 1 de la
Ordenanza Nº 5466 – Boletín Municipal
Nº 1472; oficiar a la Dirección de Transito,
y Boletín Municipal, conforme al Art. 12º
de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano LANDI DIAZ COLODRERO
FACUNDO, D.N.I.: 36.025.585, domiciliado
en Ruta 5 Km. 2 esq. Pérez Rueda S/N Bº
Santa Rita de esta ciudad, domiciliado en
LAS HERAS Nº 1441 de esta ciudad, esta
ciudad, asista a la Escuela de Conducción
conforme lo establecido en el Art. 4 de la
Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. Alfredo Andrés Germain
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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CARLOS MAURICIO ESPINDOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cra. AURORA CECILIA
CUSTIDIANO

Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Resolución Nº 1018
Corrientes, 06 de Mayo de 2013

VISTO:

La Carta Orgánica Municipal y
las Ordenanzas Nº 5828/2012 y Nº 5218/
2009 y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 109 de la Carta
Orgánica Municipal, Titulo III, Capitulo
I, establece que cada comisión vecinal
se constituirá con vecinos de un sector
que se asocien para lograr un fin común.

Que, el fortalecimiento de la
participación ciudadana en los asuntos
públicos constituye un objeto
prioritario de la actual gestión municipal,
por lo que es pertinente impulsar la
conformación de comisiones vecinales
en la Ciudad de Corrientes.

Que, la Ordenanza Municipal
Nº 5828 autoriza el funcionamiento de

las denominadas Comisiones Vecinales en
la orbita de esta Ciudad y establece en su
articulado el mecanismo de elección de
los integrantes de dichas comisiones,
asegurando un sistema electoral
democrático, participativo y pluralista.

Que, a los efectos de la realización
de las elecciones correspondientes, el
articulo 19y subsiguientes de la
Ordenanza Nº 5828 instituyen el
procedimiento de convocatoria,
confección de padrones y constitución
de la Junta Electoral.

Que, a los fines de la realización
de las primeras elecciones vecinales en el
marco de lo normado por la Ordenanza
5828, el Departamento Ejecutivo
Municipal debe dictar una resolución con
el objeto de convocarlas en debida forma,
establecer el correspondiente cronograma
electoral y constituir la Junta Electoral.

Que, el objeto de asegurar el éxito
del proceso electoral de una primera
experiencia de esta naturaleza, es
conveniente efectuar una convocatoria
limitada a un barrio de nuestra Ciudad.

Que, el art. 23 de la Ordenanza Nº
5828/2012, establece que la convocatoria
a elecciones será efectuada por el
departamento Ejecutivo, a través de la
Dirección General de Comisiones
Vecinales.

Que, el art. 42 establece que la
Dirección General de Comisiones será el
órgano de aplicación de la presente
ordenanza.

Dr. Alfredo Andrés Germain
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

OFICIO Nº 565
Corrientes, 06 de Mayo de 2.013
Causa Nº 618/Z/2.013 C/ZARACHO
MATIAS ANGEL, que tramita por ante
este Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo a
fin de hacerle saber que la suscripta  a
través del FALLO Nº 205, de fecha 30/
04/2013, Resolvió: IIº) INHABILIT AR a
ZARACHO MA TIAS ANGEL  D.N.I.:
36.112.309, domiciliado en Bº Yapeyú
Virasoro Nº 2744 de esta ciudad capital,
para conducir todo tipo de vehículos
moto – propulsados por el termino de 90
días corridos desde el 30/04/2013 hasta
el 30/07/2013, haber conducido en estado
de ebriedad conforme a lo previsto en el
Art. Nº 1 de la Ordenanza Nº 5466 –
Boletín Municipal Nº 1472; oficiar a la
Dirección de Transito, y Boletín
Municipal, conforme al Art. 12º de la
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal
Nº 378. DISPONER que el ciudadano
ZARACHO MA TIAS ANGEL  D.N.I.:
36.112.309, domiciliado en Bº Yapeyú
Virasoro Nº 2744 de esta ciudad, asista a
la Escuela de Conducción conforme lo
establecido en el Art. 4 de la Ord. 5402
B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. Alfredo Andrés Germain
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

OFICIO Nº 566
Corrientes, 06 de Mayo de 2.013
Causa Nº 613/E/2.013 C/ESCOBAR
FERNANDO ANDRES, que tramita por
ante este Juzgado de Faltas Nº 2, a mi
cargo a fin de hacerle saber que la
suscripta  a través del FALLO Nº 206, de
fecha 30/04/2013, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a ESCOBAR
FERNANDO ANDRES D.N.I.:
31.436.109, domiciliado en Bº Nuevo 169
Viv. Sector 55 Mza. A Casa 16 de esta
ciudad capital, para conducir todo tipo
de vehículos moto – propulsados por el
termino de 90 días corridos desde el 30/
04/2013 hasta el 30/07/2013, haber
conducido en estado de ebriedad
conforme a lo previsto en el Art. Nº 1 de
la Ordenanza Nº 5466 – Boletín Municipal
Nº 1472; oficiar a la Dirección de
Transito, y Boletín Municipal, conforme
al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2.081 –
Boletín Municipal Nº 378. DISPONER
que el ciudadano ESCOBAR
FERNANDO ANDRES D.N.I.:
31.436.109, domiciliado en Bº Nuevo 169
Viv. Sector 55 Mza. A Casa 16 de esta
ciudad, asista a la Escuela de
Conducción conforme lo establecido en
el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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limites: al Norte: Avenida Libertad, al
Sur: calle Jacaranda, al Este: calle Samuel
Morse y al Oste: calle Abrevadero.

Articulo 2:  Las listas participantes
deberán conformar la comisión vecinal
con los siguientes cargos electivos:
Presidente, Secretario General,
Tesorero, cuatro vocales, un Revisor de
Cuentas.

Articulo 3:  La elección de los cargos
se hará por el sistema electoral de
elección de listas, correspondiendo a la
mayoría o a la primer minoría dos tercios
(2/3) de los cargos a cubrir y el tercio (1/
3) restante a la segunda minoría, cuando
hubiere mas de dos listas.
Corresponde a la mayoría, el Presidente,
Secretario, Tesorero y dos vocales. A la
segunda minoría dos vocales, El revisor
de Cuentas Titular, será siempre de la
lista ganadora.

Articulo 4:  Fijar el siguiente
cronograma electoral.

-29/04/2013 Presentación de listas y
candidatos.
-06/05/2013 Exhibición de Padrones
Provisorios.
-11/05/2013 Fin de plazo de Presentación
de listas y candidatos.
-16/05/2013 Fin plazo de Exhibición de
Padrones Provisorios.
-21/05/2013 Inicio periodo de Reclamos
e Impugnaciones de Padrones.
-28/05/2013 Fin plazo de Reclamos e
impugnaciones de Padrones.
-31/05/2013 Resoluciones sobre
Impugnaciones de Padrones.

-31/05/2013 Fin plazo de Reclamos e
Impugnaciones de listas.
-02/06/2013 Resoluciones sobre
impugnaciones de listas.
-02/06/2013 Publicación de padrón
definitivo.
-03/06/2013 OFICIALIZACION DE
LISTAS
-05/06/2013 Presentación de modelo de
boletas.
-10/06/2013 Asignación de números de
boletas.
-17/06/2013 Designación de autoridades
de mesa.
-01/07/2013 Desarrollo del Acto Electoral.
-02/07/2013 Inicio de Escrutinio Definitivo.
-05/07/2013 Proclamación de Candidatos.

Articulo 5:  Constituir la Junta Electoral
Permanente que estará integrada por los
siguientes miembros titulares Lic. Ataliva
Gustavo Laprovitta D.N.I. Nº 21.827.189
Dra. Maria Alicia Meixner D.N.I. Nº
25.732.811 y Sr. Lautaro Javier Sáez D.N.I.
Nº 25.461.655, como miembros suplentes:
Sr. Concejal Dr. Rolando Félix Morando
D.N.I. Nº 08.628.670 y el Dr. Eduardo
Adolfo Tassano D.N.I. Nº 13.636.405 y Dr.
Horacio González Báez D.N.I. Nº
22.937.121. A los fines del ejercicio de las
autoridades enumeradas en el artículo 29
de la Ordenanza Nº 5828, la Junta Electoral
Permanente tendrá su sede en el ámbito
del Palacio Municipal, sito en calle 25 de
Mayo 1178 de esta Ciudad.

Artículo 6:  La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario General
de Gobierno.

Articulo 7:  Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Dr. Alfredo Andrés Germain
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

OFICIO Nº 568
Corrientes, 06 de Mayo de 2.013
Causa Nº 621/R/2.013 C/RODRIGUEZ
GACIO RAMON HUMBERTO, que
tramita por ante este Juzgado de Faltas
Nº 2, a mi cargo a fin de hacerle saber
que la suscripta  a través del FALLO Nº
204, de fecha 29/04/2013, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a RODRIGUEZ GACIO
RAMON HUMBERTO OSCAR,  D.N.I.:
33.327.701, domiciliado en Niño Jesús Nº
836 de esta ciudad capital, para conducir
todo tipo de vehículos moto –
propulsados por el termino de 90 días
corridos desde el 29/04/2013 hasta el 29/
07/2013, haber conducido en estado de
ebriedad conforme a lo previsto en el
Art. Nº 1 de la Ordenanza Nº 5466 –
Boletín Municipal Nº 1472; oficiar a la
Dirección de Transito, y Boletín
Municipal, conforme al Art. 12º de la
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal
Nº 378. DISPONER que el ciudadano
RODRIGUEZ GACIO RAMON
HUMBERTO OSCAR,  D.N.I.:
33.327.701, domiciliado en Niño Jesús Nº
836 de esta ciudad, asista a la Escuela
de Conducción conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. Alfredo Andrés Germain
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

OFICIO Nº 570
Corrientes, 06 de Mayo de 2.013
Causa Nº 634/S/2.013 C/SALAS
FEDERICO GUSTAVO, que tramita por
ante este Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo
a fin de hacerle saber que la suscripta  a
través del FALLO Nº 207, de fecha 30/04/
2013, Resolvió: IIº) INHABILIT AR a
SALAS JURI FEDERICO GUSTAVO,
D.N.I.: 34.425.258, domiciliado en Buenos
Aires Nº 1051 (San Luis del Palmar) de
esta ciudad capital, para conducir todo
tipo de vehículos moto – propulsados por
el termino de 90 días corridos desde el 30/
04/2013 hasta el 30/07/2013, haber
conducido en estado de ebriedad
conforme a lo previsto en el Art. Nº 1 de la
Ordenanza Nº 5466 – Boletín Municipal
Nº 1472; oficiar a la Dirección de Transito,
y Boletín Municipal, conforme al Art. 12º
de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano SALAS JURI FEDERICO
GUSTAVO, D.N.I.: 34.425.258, domiciliado
en Buenos Aires Nº 1051 (San Luis del
Palmar) de esta ciudad, asista a la Escuela
de Conducción conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Adolfo Tassano D.N.I. Nº 13.636.405 y
Dr. Horacio González Báez D.N.I. Nº
22.937.121. A los fines del ejercicio de
las autoridades enumeradas en el
artículo 29 de la Ordenanza Nº 5828, la
Junta Electoral Permanente tendrá su
sede en el ámbito del Palacio Municipal,
sito en calle 25 de Mayo 1178 de esta
Ciudad.

Artículo 6:  La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.

Articulo 7:  Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINDOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cra. AURORA CECILIA
CUSTIDIANO

Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Resolución Nº 1019
Corrientes, 06 de Mayo de 2013

VISTO:

La Carta Orgánica Municipal y
las Ordenanzas Nº 5828/2012 y Nº 5218/
2009 y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 109 de la Carta
Orgánica Municipal, Titulo III, Capitulo I,
establece que cada comisión vecinal se
constituirá con vecinos de un sector que
se asocien para lograr un fin común.

Que, el fortalecimiento de la
participación ciudadana en los asuntos
públicos constituye un objeto prioritario
de la actual gestión municipal, por lo que
es pertinente impulsar la conformación de
comisiones vecinales en la Ciudad de
Corrientes.

Que, la Ordenanza Municipal Nº
5828 autoriza el funcionamiento de las
denominadas Comisiones Vecinales en la
orbita de esta Ciudad y establece en su
articulado el mecanismo de elección de los
integrantes de dichas comisiones,
asegurando un sistema electoral
democrático, participativo y pluralista.

Que, a los efectos de la realización
de las elecciones correspondientes, el
articulo 19y subsiguientes de la
Ordenanza Nº 5828 instituyen el
procedimiento de convocatoria,
confección de padrones y constitución de
la Junta Electoral.

Que, a los fines de la realización
de las primeras elecciones vecinales en el
marco de lo normado por la Ordenanza
5828, el Departamento Ejecutivo
Municipal debe dictar una resolución con
el objeto de convocarlas en debida forma,
establecer el correspondiente cronograma
electoral y constituir la Junta Electoral.

Que, el objeto de asegurar el éxito
del proceso electoral de una primera

experiencia de esta naturaleza, es
conveniente efectuar una convocatoria
limitada a un barrio de nuestra Ciudad.

Que, el art. 23 de la Ordenanza
Nº 5828/2012, establece que la
convocatoria a elecciones será
efectuada por el departamento
Ejecutivo, a través de la Dirección
General de Comisiones Vecinales.

Que, el art. 42 establece que la
Dirección General de Comisiones será
el órgano de aplicación de la presente
ordenanza.

Que, por todo lo expuesto, es
atribución del Departamento Ejecutivo
Municipal, dictar la presente
Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Articulo 1:  Convocar a elecciones de
Comisiones Vecinales del Barrio Santa
Teresita para el 01 de Julio de 2013 en el
horario de Ocho (8) a catorce (14) horas,
el cual conforme Ordenanza 578/72 se
halla comprendido entre los siguientes
limites: al Norte: Avenida
Independencia, al Sur: Cazadores
Correntinos, al Este: Calle Castelli y al
Oeste: Avenida Chacabuco.

Articulo 2:  Las listas participantes
deberán conformar la comisión vecinal
con los siguientes cargos electivos:
Presidente, Secretario General,

Tesorero, cuatro vocales, un Revisor de
Cuentas.

Articulo 3:  La elección de los cargos se
hará por el sistema electoral de elección
de listas, correspondiendo a la mayoría o
a la primer minoría dos tercios (2/3) de los
cargos a cubrir y el tercio (1/ 3) restante a
la segunda minoría, cuando hubiere mas
de dos listas.
Corresponde a la mayoría, el Presidente,
Secretario, Tesorero y 2 vocales. A la
segunda minoría dos (2) vocales, El
revisor de Cuentas Titular, será siempre
de la lista ganadora.

Articulo 4:  Fijar el siguiente cronograma
electoral.

-29/04/2013 Presentación de listas y
candidatos.
-06/05/2013 Exhibición de Padrones
Provisorios.
-11/05/2013 Fin de plazo de Presentación
de listas y candidatos.
-16/05/2013 Fin plazo de Exhibición de
Padrones Provisorios.
-21/05/2013 Inicio periodo de Reclamos e
Impugnaciones de Padrones.
-28/05/2013 Fin plazo de Reclamos e
impugnaciones de Padrones.
-31/05/2013 Resoluciones sobre
Impugnaciones de Padrones.
-31/05/2013 Fin plazo de Reclamos e
Impugnaciones de listas.
-02/06/2013 Resoluciones sobre
impugnaciones de listas.
-02/06/2013 Publicación de padrón
definitivo.
-03/06/2013 OFICIALIZACION DE
LISTAS



 PAG. 10             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1884  Nº 1884            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 7

Que, por todo lo expuesto, es
atribución del Departamento Ejecutivo
Municipal, dictar la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Articulo 1:  Convocar a elecciones de
Comisiones Vecinales del BARRIO
PROGRESO para el 01 de Julio de 2013 en
el horario de Ocho (8) a catorce (14) horas,
el cual conforme Ordenanza 578/72 se
halla comprendido entre los siguientes
limites: al Norte: Prop. Krujosky y Av.
Maipú, al Sur: Prop. Lotero y otros, al
Este: Prop. Gálvez y al Oste: Prop. Ex
Aero Club.

Articulo 2:  Las listas participantes
deberán conformar la comisión vecinal
con los siguientes cargos electivos:
Presidente, Secretario General, Tesorero,
4 vocales, un Revisor de Cuentas.

Articulo 3:  La elección de los cargos se
hará por el sistema electoral de elección
de listas, correspondiendo a la mayoría
o a la primer minoría dos tercios (2/3) de
los cargos a cubrir y el tercio (1/ 3)
restante a la segunda minoría, cuando
hubiere mas de dos listas.
Corresponde a la mayoría, el Presidente,
Secretario, Tesorero y 2 vocales. A la
segunda minoría dos (2) vocales, El
revisor de Cuentas Titular, será siempre
de la lista ganadora.

Articulo 4:  Fijar el siguiente cronograma
electoral.

-29/04/2013 Presentación de listas y
candidatos.
-06/05/2013 Exhibición de Padrones
Provisorios.
-11/05/2013 Fin de plazo de Presentación
de listas y candidatos.
-16/05/2013 Fin plazo de Exhibición de
Padrones Provisorios.
-21/05/2013 Inicio periodo de Reclamos
e Impugnaciones de Padrones.
-28/05/2013 Fin plazo de Reclamos e
impugnaciones de Padrones.
-31/05/2013 Resoluciones sobre
Impugnaciones de Padrones.
-31/05/2013 Fin plazo de Reclamos e
Impugnaciones de listas.
-02/06/2013 Resoluciones sobre
impugnaciones de listas.
-02/06/2013 Publicación de padrón
definitivo.
-03/06/2013 OFICIALIZACION DE
LISTAS
-05/06/2013 Presentación de modelo de
boletas.
-10/06/2013 Asignación de números de
boletas.
-17/06/2013 Designación de autoridades
de mesa.
-01/07/2013 Desarrollo del Acto Electoral.
-02/07/2013 Inicio de Escrutinio
Definitivo.
-05/07/2013 Proclamación de Candidatos.

Articulo 5:  Constituir la Junta Electoral
Permanente que estará integrada por los
siguientes miembros titulares Lic. Ataliva
Gustavo Laprovitta D.N.I. Nº 21.827.189
Dra. Maria Alicia Meixner D.N.I. Nº
25.732.811 y Sr. Lautaro Javier Sáez D.N.I.
Nº 25.461.655, como miembros suplentes:
Sr. Concejal Dr. Rolando Félix Morando
D.N.I. Nº 08.628.670 y el Dr. Eduardo

-05/06/2013 Presentación de modelo de
boletas.
-10/06/2013 Asignación de números de
boletas.
-17/06/2013 Designación de autoridades
de mesa.
-01/07/2013 Desarrollo del Acto Electoral.
-02/07/2013 Inicio de Escrutinio
Definitivo.
-05/07/2013 Proclamación de Candidatos.

Articulo 5:  Constituir la Junta Electoral
Permanente que estará integrada por los
siguientes miembros titulares Lic. Ataliva
Gustavo Laprovitta D.N.I. Nº 21.827.189
Dra. Maria Alicia Meixner D.N.I. Nº
25.732.811 y Sr. Lautaro Javier Sáez D.N.I.
Nº 25.461.655, como miembros suplentes:
Sr. Concejal Dr. Rolando Félix Morando
D.N.I. Nº 08.628.670 y el Dr. Eduardo
Adolfo Tassano D.N.I. Nº 13.636.405 y
Dr. Horacio González Báez D.N.I. Nº
22.937.121. A los fines del ejercicio de
las autoridades enumeradas en el
artículo 29 de la Ordenanza Nº 5828, la
Junta Electoral Permanente tendrá su
sede en el ámbito del Palacio Municipal,
sito en calle 25 de Mayo 1178 de esta
Ciudad.

Artículo 6:  La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.

Articulo 7:  Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINDOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cra. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Juzgado de Faltas Nº 2

OFICIO Nº 564
Corrientes, 06 de Mayo de 2.013
Causa Nº 638/V/2.013 C/VALLEJOS
JUAN JOSE, que tramita por ante este
Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo a fin
de hacerle saber que la suscripta  a través
del FALLO Nº 208, de fecha 30/04/2013,
Resolvió: IIº) INHABILIT AR a
VALLEJOS JUAN JOSE  D.N.I.:
22.321.309, domiciliado en Cabildo Nº
3268  de esta ciudad capital, para conducir
todo tipo de vehículos moto –
propulsados por el termino de 90 días
corridos desde el 30/04/2013 hasta el 30/
07/2013, haber conducido en estado de
ebriedad conforme a lo previsto en el Art.
Nº 1 de la Ordenanza Nº 5466 – Boletín
Municipal Nº 1472; oficiar a la Dirección
de Transito, y Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº
2.081 – Boletín Municipal Nº 378.
DISPONER que el ciudadano
VALLEJOS JUAN JOSE  D.N.I.:
22.321.309, domiciliado en Cabildo Nº
3268  de esta ciudad, asista a la Escuela
de Conducción conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes


